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GAZETA DEL GOBIERNO
DEL MARTES 23 DE NOVIEMBRE DE 1309.

En el Monitor de 29 de octubre se inserta en los términos siguien
tes el tratado de paz entre Francia y Austria.— Napoleón por la gra
cia de Dios y por las constituciones del imperio, emperador de los 
franceses., rey dé Italia , protector de la confederación del llhin, 
etc. etc, etc. — Habiendo ■visto y examinado el tratado concluido, acor
dado y firmado en Vidria el I i del presente mes, por el Sr. Nompere de 
Charapagny , nuestro ministro de relaciones exteriores , en virtud de 
los pílenos poderes que á este efectorle hemos conferido,y por el príncipe 
Juan de Lichtens*ein , mariscal de los exércitos de A. M. el'empera
dor de Austria, igualmente revestido con plenos poderes , cuyo tra
tado es del tenor siguiente : — S, M. el emperador de los franceses, 
rey de Italia , protector de la confederación del Rhin , media
dor dé la confederación Suiza , y S. M. el emperador de Austria, 
rey de Hungría y de Bohemia, igualmente animados dei deseo 
de poner fin á la guerra que se lia encendido entre ellos , han re
suelto proceder sin dilación i la conclusión de un tratado defini
tivo de paz , y en consecuencia han nombrado por sus plenipo
tenciarios , a saber — S. M. el emperador de los franceses , rey 
de Italia, protector de la confederación del Rhin , á-Mr. Juan 
Bautista Nompere , conde de Champagny, duque de Cadore, 
gran-águila de la legión de Honor, comendador de la orden de la 
corona de Hierro , caballero de la orden de -S. Andrés de Rusia, 
gran-dignidad de la délas Dos-Sicilias, gran-fcruz de :lás órde
nes del águila Negra y del águila Rosa de Prusiá , de las órdenes 
de S. José de VVurtzburgo , de la fidelidad de Badén , de la or
den de Hesse- Darmstadt, su ministro de relaciones exteriores ; -—. 
y S. M. el emperador de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, 
á Mr. el príncipe Juan dé Lichtenstein , caballero dé lá ¿rdea 
del ToysondeOfó, gran-cruz de la 6fden.de María Teresageii- 
til-hombre , mariscal de los exércitos de S. M. el emperador de 
Austria ,^y propietario de un regimiento de húsares á su servi
cio. —‘Los quales , después de haber cangeádo sus plenos po
deres , han convenido en los artículos siguientes: — Art. I. Desde 
el dia del can ge de las ratificaciones del presente tratado , habrá
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pérpetuamente paz y amistad entre S. M. el emperador de lo» 
fra nceses , rey ^le Italia , protector de la confederación del Rhin, 
y S. M. el emperador de Austria , rey de Hungría y de Bohe
mia , sus herederos y sucesores , sus estados y súbditos respecti
vos. —■ II. Se declara común la presente paz á S. M. el rey de 
España , á S. M. el rey de Holanda , á S. M. el rey de Ñapóles, 
á S. M. el rey de Baviera, á S. M. el rey deWurtemberg, á 
S. M. el rey de Saxonia , á S. M. el rey de Westfalia , á S. A. 
Em. el príncipe primado , y á SS. AA. RR. el gran-duque de Ba
dén , el gran-áuque de Berg , el gran-duque de Hesse-Darms- 
tadt, y el gran-duque de Wurtzburgo, y á todos los príncipes 
y miembros de la confederación del Rhin , aliados de S. M. el 
emperador de los franceses , rey de Italia , protector de la con
federación del Rhin en la presente guerra. — III. S. M. el em
perador de Austria , rey de Hungría y de Bohemia, tanto por sí, 
sus herederos y sucesores , como por los príncipes de su casa, sus 
herederos y sucesores respectivos, renuncia-á los principados , se
ñoríos , dominios y territorios abaxo expresados , como también 
í qualquier título que pueda derivarse de su posesicn , y a las 
propiedades, sean señoriales, ó poseídas- por ellos con título par
ticular, que estos países comprehendan: — 1Cede y abandona 
á S. M. el emperador de los franceses, para hacer parte de fa 
confederación del Rhin , y disponer de ellos en favor de los so
beranos de la confederación: — Los países de Saltzburgo y de 
Berchtolsgaden ; la parte del Austria superior situada mas allá de 
una línea tirada desde el Danubio cerca del lugar de Strass , y 
comprehendiendo á VVerssenkirch , VVidersdorf, MichelbaCh, 
Greist, Mukenhaffen , Helst, Jeding ; desde allí el camino has
ta Schvvanstadt , la ciudad de Schvvanstadt sobre el Alter, y 
continúa subiendo la corriente de este rio y del lago del mismo 
nombre , hasta el punto en que este lago toca en la frontera del 
pais de Saltzbúrgo. — S. M. el emperador de Austria conservará 
la propiedad solamente de los bosques dependientes del Sáltz- 
Cammer Gut, y que hacen parte de la tierra de Mondsee , y 
la fácultád de exportar la leña qué se corte , sin tener ningún 
dérecho de soberanía sobre este territorio. — 2.ct Cede igualmen
te á S. M. el emperador de los franceses, rey de Ltalia el con
dado de Goriza, el territorio de Montefalcone, el gobierno y 
ciudad dé Trieste, la Carniola con aquéllas dependencias su
yas qué se bailan en el golfo de Trieste, el círculo de Villach en 
la Carinthia., y todos los países situados á la orilla derecha del 
Save desde el punto en que este rio sale de la Carnioia , y si
guiéndolo hasta la frontera de la Bothnia ; esto es , parte de la 
Croacia provincial , seis distritos de la Croacia militar, Fiúme
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y el Litoral húngaro , la Tstria austríaca 6 distrito de Castua, las 
islas dependientes de los paises cedidos , y todos los demás paí
ses, qualquiera que sea su denominación , á la orilla derecha del 
Save , sirviendo de límites entre los dos estados el th'alvveg de 
este rio. — En fin , el señorío de Radzuns , encartado en el país 
de los Grisones. — 3.® Cede y abandona á S.M. el rey de Saxo- 
nia los paises encartados dependientes de la Bohemia , y com- 
prehendidos en el territorio del rey no de Saxonia j a saoer , las 
parroquias y lugares de Guntersdorff, Taubentranke , Gerlachs- 
heim, Lenkersdorff, Schirgiswalde , VVinkel, etc. —4° Ce
de y abandona á S. M. el rey de Saxonia , para ser reunida al 
ducado de Var.sovia , toda la Gallitzia occidentaló Nueva- Gal
litzia , un territorio al rededor de Cracovia , en la orilla dere
cha del Vístula , que se determinará , y el círculo de Zamosc 
en la Gallitzia oriental. — El territorio al rededor de Cracovia, 
á la derecha del Vístula mas adentro de Podgorze tendrá por ra
dio en todas partes la distancia de Podgorze á VVieliczka , la 
línea de demarcación pasará por VVieliczka , y se apoyará al 
Oeste en el Scawina, y_ al Este en el riachuelo que desemboca 
en el Vístula en Brzdegy. — VVieliczka , y todo el territorio de 
las minas de sal pertenecerán en común al emperador de Austria 
y al rey de Saxonia : se administrará la justicia en nombre de la 
autoridad municipal : no habrá tropa allí sino para la policía , j 
.constará de igual número de soldados de ámbas naciones. Las 
¿ales que los austriacos saquen de VVieliczka podrán trasportar^ 
se por el Vístula ,. atravesando el ducado de Varsovia , sin oblr- 
.gaciqná pagar derechos. Los granos procedentes de la Gallitzia 
.austríaca podrán exportarse por el Vístula. -— Podrá hacerse en
tre S. M. el-emperador dé Austria y S. M. el, rey de Saxonia un* 
.determinación de límites, y tal que el San desde el punto en que 
-toca el círculo de Zamosc hasta su entrada eii el Vístula , sirva 
_de co.nfiu á los dos estados. — 5.® Cede y abandona á S. M. el em
perador de Rusia, en la parte mas oriental de la antigua Gallitzia, 
.un territorio que comprehenda 40&3 almas de población , y en el 
que no podrá ser compréhendida la ciudad de Brody. Se determi
nará amigablemente este territorio entre los comisarios de los dos 
imperios. — IV. Habiendo sido suprimida la orden Teutónica en 
los estados de la confederación de! Rhin ,• S. M. el emperador de 
Austria renuncia por S. A. I. el archiduque Antonio el gran-maes- 
trazgo de esta orden en sus estados, y reconoce la disposición hecha 
de los bienes de la órden situados fuera del territorio del Austria. 
Se concederán pensiones á los empleados de la orden. — V. Las 
deudas hipotecadas sobre el territorio de las provincias cedidas, y 
consentidas por los estados de aquellas provincias ó-que resulten



,:e los gastps hechos par* su administración . seguirán solas la 
i nerte do estas provincias. — VI. Las provincias restituidas a S. M. 
<1 emperador de Austria serán administradas , á cuenta suya , por 
tas autoriJades austríacas desde el dia del cange de las ratifica
ciones del presente tratado , y los bienes del patrimonio imperial 
desde el ¡A de noviembre próximo, qaalqüiera que sea el sirio 
en q--,e se bailen. Pero siempre en la inteligencia que el exército 
francés tomará en el pais lo que sus almacenes no puedan sumi
nistrarle para la manutención de las tropas , conservación de los 
hospitales', como también, lo que sea necesario para trasportar los 
enfermos y sus almacenes.—Se liará por las altas partes contra
tantes un arreglo relativo á todas las contribuciones de guerra de 
quaiquier ciase que sean , impuestas anteriormente sobre las pro
vincias austríacas ocupadas por los exércitos franceses y aliados; 
y en consecuencia deteste arreglo cesará enteramente la recauda
ción de las dichas contribuciones desde el mismo dia del cange de 
las ratificaciones.'—VIL S. M. el emperador de los franceses , rey 
de Italia, se obliga a no poner embarazo alguno al comercio de 
importación y exportación del Austria por el puerto de Fiume, sin 
¡que esto deba entenderse.de las mercancías inglesas , ó que pro
vengan del comercio ingles. Los derechos de tránsito serán me
nores en las mercancías así exportadas ó introducidas, que en las 
de qualquiera otra nación , excepto la italiana.-—Se examinará si 
se pueden conceder algunas ventas al comercio austríaco en otros 
•puertos cedidos por el presente tratado. — VIII. Los títulos seño
riales , archivos , planos y cartas geográficas dé los paises, ciuda
des y fortalezas cedidas serán entregadas en el término de dos me
ses después del cange de las ratificaciones. — IX. S. M. el empe
rador de Austria, rey de Hungría y de Bohemia se obliga á satis-- 
facer los intereses anuales y devengados de lps capitales impues
tos sobre el gobierno , .sobre los estados , .el'banco , lá lóteíná y 

.otros establecimientos públicos por los súbditos , cuerpos1 y gré1- 
mios de la Francia, del reyno de Italia y del gran ducado de 
Berg,—Se tomarán disposiciones para satisfacer también lo qne 

■se debe al monte Sta, Teresa de Milán , hoy dia Monte-Napo- 
leon.:— X. S. M. el emperador.de los franceses se obliga á hacer 

¡ Conceder un ple.ro y entero perdpn á los' habitantes del Tifol y 
•del Voralberg que lian tomado parte en la insurrección , los qua- 
. les no podrán ser inquietados ni en sus personas ni en siis bienes.— 
S. M. el emperador de Austria se obliga igualmente á conceder 
un entero y pleno perdón á aquellos habitantes de los paises , cu
ya posesión recobra en GaUitcia, sean militares, civiles, emplea
dos. públicos ó. particulares , que hubiesen tomado parte en el le
vantamiento de tropas ó en la organización de les tribunales y ad-



uvinistraclón ó en algún otro acto de quálquier cla?e que sea , que 
se haya verificado durante la guerra , los epates habitantes no pon 
drán ser .incomodados ni en sus personas ni en sus bienes. Ten
drán durante seis años la libertad de disponer cíe sus propiedades, 
de qüaíquier naturaleza que sean , de vender sus tierras , aun aque
llas oue se reputan por inalienables, como los fideicomisos y ma
yorazgos , de emigrar y exportar el producto, de estas ventas ó 
"disposiciones en diñero contante ó en fon ios de qua’quier otra cla
se , sin pagar derecho'algalio por su extracción, y sin experimen
tar dificultad ni embarazo alguno.— La misma facultad se reser
va recíprocamente á los habitantes y propietarios de los paises ce
didos por el presente tratado y por el mismo espacio de tiempo.— 
Los habitantes del ducado de Va.rso ría, sean empleadas;.púa ¡icos 
& particulares que tengan posesiones en la Gallitzia áustriacarpó- 
dráh’sacar de ellas sus rentas .sin tener que pagar «ningún«¿eré«fio 
ni experimentar impedimento.^— XI. En ei.término ug ias.seiVse- 
tóáñ'as que se seguirán después de3 cange dé las ratificaciones del 
presente tratado, se pondrán pilares para; indicar eL territorio de 
Cracovia á la orilla derecha del Vísiuia. Serán atornillados á ,e¿te 
efecto comisarios austríacos ,; francesefc y saxones¿ -r- Se pondrán 
igualmente y en el mismo espacio de: tiempo y en la frontera leí 
Austria' superior, en la de Sáltzhurgo, de Wilíach y de la Car- 
nioiá hasta- él't8áv& Lás-.rísiss del Save que-deben pertenecer á 
uña ú otra potencia serán -determinadas por el thalvveg deí mis
mo rió. Sé nombrarán á esteefecto comisarios franceses y austria- 
eos.—^XII, Se concluirá inmediatamente una convención militir 
para arreglar los términos respectivos de la evacnaeiora de las di*, 
ferentes provincias, restituidas á S. M. el emperador de Austria. 
Di-cha convención- se calculará:de manera que iá~Moravia sea 
evacuada á los quince días; la Hungría, la parte de la Ga
llitzia que conserva el Austria , la ciudad de Viena y sus contor
cías -, en el término de un mes ; el Austria inferior en el de dos 
meses ; y el resto de las provincias y distritos no cedidos por ei 
presente tratado en el espacio de dos meses y medio , 6 ántes 
si fuere posible , contando desde éí díaXdél cange de las rati
ficaciones, tanto .por las tropas francesas como por las de ios 
aliados de la Francia; — La:misma cbrrvéncion arreúgfárá: ttído ¡o 
relativo- ú la evacuación de los hospitales, y almacenes det texér- 
cito francés', y á la entrada de las tropas austríacas en ¿1. tef- 
ritoiio que abandonen las tropas francesas v aliadas , como 
también á la evacuación de la parte de la. Croacia , cedida 
á S. M. el emperador de los franceses por el. presente tratado.— 
XIII. Los prisionero» de guerra hechos pór la^Fhujéia'y ;stis- alia
dos , al Austria , y por el Austria i la Francia y sns aliados ¿ y que
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no se hayan restituido todavía, lo serán en el términcxdé quaren- 
ta dias, contándolos desde ei dia del cange de las ratificaciones- 
del presente tratado. — XIV. S. M. el emperador de los franceses, 
rey de Italia, protector da la confederación del Rliin , sale ga
rante de la integridad de las posesiones de S. M. el emperador 
de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, en el mismo estado 
en que se hallan desde el presente tratado. —XV, S. M. el em
perador de Austria reconoce todas las mudanzas hechas y que se 
pudieren hacer en España , Portugal é Italia. — XVI. Queriendo 
S. M. el emperador de Austria concurrir al restablecimiento de 
la paz marítima, adhiere al sistema prohibitivo adoptado por la 
Francia y la Rusia respecto á la Inglaterra, durante la actual 
guerra marítima. S. M. I. hará cesar todas las ¡relaciones con la 
Gran-Bretaña, poniéndose respecto al gobierno inglesen la mis
ma situación ¡en que estaba antes dé la presente guerra. —■ XVII. 
S. M, el emperador de tos franceses., rey de Italia , y S. M. el 
emperador de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, conserva
rán entre sí el mismo ceremonial' respecto al rango y otras etique
tas , que el que se ha observado antes de la presente güeña. —- 
XVJII. Las ratificaciones del presente tratado serán cangeadas et). 
el término de.seis dias. ó. ántes si fuese* posible. — Hecho y ¡firma
do en Viena el 14* de octubre de 1SG9. — Firmado, J. B. Nom
pere déChampagny.—- Firmado , Juan, -principe deJLichtenstein.-— 
Hemos aprobado y aprobamos el presentí tratado en todos y en cada 
uno de los artículos qms en él se contienen ¡ declaramos yueestd acep~ 
tado, ratificado y confirmado, y pronielemospíte será observado^invio-r 
leíblemente.—En fe de lo qual hemos iLdo Im ipresentés, firmadas 
de nuestra mano, refrendadas y selladas con nuestro sello imperial. —¡~ 
-Dado en nuestro campo imperial de Schoenbrunft .á 15 del mes de 
octubre de 1809. — Firmado, Napoleón■ — Por el emperador. — 
-El ministro secretario de estado H. B. Maret. -—* El ministro fie 
relaciones exteriores, Champagny. — Visto, por nos,, ¡archicanci- 
11er del estado, Eugenio Napoleón.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Coru&a 7 de noviembre. En nombre fiel rey nuestro Sr. D. Fer
nando VIL y de la suprema Junta ceatsal gubernativa del rey no. 
El tribunal de seguridad pública «de Galicia, habiendo visto, exa
minado y meditado la causa formada contra el barón de Alcali: 
D. José Garriga, director que ha sido de . policía , y su rouger: 

-el licenciado D. Manuel de la Piedra , llamado^ magistrado de la 
-tal policía -. D. Mauuel García Pardo , redactor que fué de la ga
ceta v Manuel - Laudeyra, pasamanero : Antonio .Gómez
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do por Camariñan : José de Lira (alias Liracho) : tres hermanos 
apellidados Firpos, el uno llamado Baltasar, y el otro Joaquín,'y 
dos hijos de estos : D. Tomas Quintana : D, Juan Francisco Barrié: 
D. Miguel Berdalíes Cadet: I). Juan Dubaña , sobrino: Nicolás 
Buquet, peluquero, y su hijo Juan: Pedro Charlen , maestro sas
tre : Francisco Grille 6 Brilieu : D. Andrés Borgas ó Bersi: Mar
cos Andrés ó Andreu: Juana Basadre su muger: dos hijastros de 
dicho Andreu: D. Juan Berdalíes: D. Juan Bautista Jouban: Ma
nuel Mantdian (alias Mojenja) : Juan Caula: José Benjamín: Jo
sé Letre : Vicente Perez : Juan de Denis Mari: Froy'an de Pra
do : D. Pedro Barrié : Claudio Soloret ó Forlé : José Bisier: Juan 
Piela : Ramos Reymundi y su muger : Antonio Grandor: Fran
cisco Brujua : Juan Ferb, y dos hermanos apellidados de Lorme, 
jpor agentes , espías y partidarios de los franceses ; resultando de 
ella y por notoriedad, que separán dose escandalosamente los que 
Tan expresados del yoto general de la nación, abrazaron decidi
damente el partido del tirano siguiendo al exército francés.; por 
todo ello declara á unos y otros acreedores á la severidad de las 
leyes, por traidores á su patria, y nación donde habitaban y se 
sostenían ;; y sin perjuicio de imponerles las penas corporales que 
cada uno merezca siempre que puedan ser aprehendidos , se les 
condena en la confiscación, de todos sus bienes,. derechos y accio
nes que por qualquiera respeto les pertenezcan con aplicación al 
real erario, en todas lar costas, del proceso; y para que la opinión 
pública pueda perseguirlos, designándolos como ingratos á su le
gítimo soberano- y á la patriareputándolas indignos-del respeta
ble y dulce nombre de españoks, y á fin de que toda persona que 
tenga en su'poder , ó le conste de. la. existencia .de qualquiera 
pertenencia de los- sobredichos la denuncie al. tribunal dentro de 
segundo dia con apercibimiento de ser tratado como, infidente á 
la patriá y sufrir las penas establecidas en derecho-, se publique 
y circule esta providencia y y dé orden para qjae se; inserte en el 
diario y semanario patriótico de esta ciudad. Lo mandaron los se* 
ñores Q. Joaquín Sistemes, D. Julián Cid y D. Froylan Araujo.

Sevilla 27 de noviembre. Con fecha de 18 del corriente partici
pó á S. M. el general en xefe del exército de la Mancha D. Juan 
Carlos de Areizága* desde Dos-Barrios el: brillante suceso-del ca- 

' feo primer© de- Pavía Vicente Manzano quien; hallándose con 
otros 40 hombres ,. al-mando del teniente; del primero de Húsares 
B. Bernardo Marques-en un reconocimiento cerca de Ontígola, 
cayó sobre el general París , comandante de-la. caballería- ligera 
enemiga , le mató , y se traxo por. trofeo-y testimonio de su valor 
el sombrero, casaca y papeles del muerto. S. M., lleno de com
placencia ^er esta acción distinguida del cabo Manzano , le ha



cotu-jdiilo so roQQEiipcnáa dos- ese ¿dos , una de distinción , y otra 
de prenda,

*

Los autores de! Semanaria Patriótico aca'oau de recibir la si- 
guíente carta en castellano que maní Siesta quauto es,el ínteres del 
pueblo de Inglaterra por la causa del pueblo español , y qnanta 
la admiración de la Europa por ios sucesos extraordinarios de los 
héroes de Zaragoza. Dice asi literalmente, —-**Muy señores mi os; — 
En ios números 28,29 y 50 del 'Semanario Patriótico que llega á 
mí regularmente, he leido con mucha satisfacción las extractas de 
la exposición de D. Pedro María Rio. Un docuniento tan intere
sante no podía dexar de agradar al pueblo de Inglaterra que coa 
una ansia indecible esta Tiendo los esfuerzos heróyeos de Jos espa
ñoles ; y por tanto determiné, hacer una traducción , franqueando 
los provechos que salgan á un fondo para el socorro de los valero
sos aragoneses, así imitando'respetuosamente'el exemplo de mi 
digna compatriota D. Carlos Vaughan , el qual publicó una rela- 
'cioa del primer sitio de Zaragoza. Ya está en la imprenta la di
cha traducción, y pues es verosímil que se necesitará segunda edi
ción estoy deseoso de que sea de:una,forma mas perfecta, es de
cir la exposición 'entera ; esta me parece no puedo, conseguir sino 
por vmis.; por tanto Íes suplico que me hagan- el favor de remi
tirme una- 'copia del citado documento de que pagaré los gastos 

JC‘VM!-muchísimas gracias. Si fuese meramente, para una -gratifica* 
■fcioír particular no me atrevería á molestar á.vmds., pero siendo, 
coiiio quéda insinuado con el pbgeto da ayudar d ios infelices ha
bitantes de iá inmortal Zaragoza , espero queda bondad de vmds. 
perdonárífi tia libertad.-Queda rogando á Dios guarde la vida d® 
vmds. muchos años. — Su humilde servidor Q. S. M. B.-Giiiller- 
ino Buy.—Londres’ \ S dznciubti de.iSQÍ)” ,

Liaitoá. - Instrucción popular en forma de catecismo sobre la 
presenté; güeira.'- La consagra'al exército y ai pueblo español un 
présbítéfoi Qdaderno eiLS.'íxque puede ir en carta. ,K1 pbgeto de 
eSté opúsculo es enseñar el verdadero origen de esta calamidad 

‘publica , la parte que debamos tomar todos por conciencia en la 
"justa causa de/Lthacían , lasobligaciones gravísimas que van ane
xas al noble ejercicio de los militares , y la certeza de nuestra 
victoria , sí-á los'ar¡namentosy á los démas preparativos para de
fender la patriahnimosla oración y la penitencia. Se hallará en 
-éf despacho de la imprenta Real, y en la librería de f,emaa ca
lle de Génova , su precio á 3 rs. vn.

; •• jv • ,

;d - SEVILLA.: EN ¡LA IMPRENTA;REAL.


